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RAD.                     08433-4089-002-2017-00204-00 
PROCESO:           VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:   RAMIRO LUIS BARCELO VARGAS     
DEMANDADO:     PROSPERO VARGAS PACHECO, RICARDO VARGAS MENDEZ 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso al Despacho el presente proceso ejecutivo, donde la activa 
no cumplió con la carga procesal de notificación del auto admisorio de la demanda. Sírvase proveer. 
Malambo,1° de febrero del 2023  
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO (ATLCO) 

Primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de auto de fecha catorce (14) 
de junio del 2022, se ordenó requerir a la parte demandante RAMIRO LUIS BARCELO VARGAS 
a través de apoderado judicial, a fin de que cumpliera con la carga procesal de corregir la valla 
publicitaria de que trata el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P., pues la adosada al expediente 
no cumple con lo regentado por tal norma, así mismo se ordenó expedir las copias del expediente 
solicitado, previa cancelación del costo para su reproducción mecánica.   
  
Todas las actuaciones de esta Agencia se encuentran cargadas y publicas en el sistema TYBA, y 
son notificadas por estado electrónico publicado en el micro sitio del Juzgado en la página de la 
Rama Judicial, para libre consulta, en consonancia con lo establecido en el parágrafo del artículo 
295 del C.G.P. y la Ley 2213 del 2022.  
  
Ahora bien, revisado el buzón electrónico del Despacho se advierte que el apoderado judicial de 
la activa ha remitido en varias ocasiones solicitud de impulso procesal, sin cumplir con la carga 
impuesta, pese a estar debidamente notificado.   
  
Por lo expuesto y como quiera que este Juzgado ha brindado la información y oportunidad al 
demandante para que dé por cumplido el requisito exigido por el numeral 1 del Artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 7 del Art. 625 
de la misma normatividad. Que reza:    
  

“1. (…) Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena 
en costas.”  

  
Razón por la cual se decretará la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito y se 
ordenará el desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda con las 
constancias del caso.  
  
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRÉTESE la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA seguido por el(a) dr(a) JOHANA CECILIA RANGEL 
AREVALO, actuando como apoderado judicial de RAMIRO LUIS BARCELO VARGAS, a fin de 
que cumpliera con la carga procesal de corregir la valla de que trata el numeral 7° del articulo 375 
del C.G.P., al no cumplir con lo establecido por el numeral 1° del artículo 317 del Código General 
del Proceso.    

  
SEGUNDO: DECRÉTESE el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas y practicadas 
si las hubiere.   
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TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente 
demanda, entréguese a la parte actora y déjese constancia de esto en dichos documentos y copia 
de la totalidad del expediente, previa cancelación del arancel judicial.  
  
CUARTO: No se condene en costas a las partes.  
  
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto procédase al archivo del presente proceso.  
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

MARIA FERNANDA GUERRA 
JUEZ 
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
La anterior providencia se notifica por Estado 016 

Hoy 0 de FEBRERO del 2023 
 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
SECRETARIA 
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